
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se evidencia que el término de traslado de las excepciones de 
fondo fijado el día 14 de marzo de 2024, se encuentra vencido, tiempo que 
transcurrió en silencio, no se allegó documento alguno, Atendiendo el 
contenido del artículo 121 del Código General del Proceso, el término para 
tomar decisión de fondo culmina el 05 de marzo de 2025, una vez venza el 
término del traslado para ejercitar los derechos de defensa y contradicción 
de la entidad llamada en garantía (09 de abril de 2024 a las cinco de la tarde), el expediente 
pasará a despacho. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 

Secretario. 
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